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RESO LUCIO N AD M I N ISTRATIVA D EC LARATO RIA D ESI E RTA
R.A. No OLO/2024 - Cobija, O8 de febrero de2O24

PROCESO DE CONTRATACTóN DTRECTA (DCD)
..PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE INGAVI - FASE (II)

2023 - PANDO

AEV-PN-DO OLg/23
TERCERA CONVOCATORIA

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, los parágrafos I y II del artículo 19 de la Constitución Política del Estado, establecen
que toda persona tiene derecho a un hábitat y vivienda adecuada, que dignifiquen la vida
familiar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobiernof promoverá planes
de vivienda de interés social, mediante sistemas adecuados de financiamiento, basándose
en los principios de solidaridad y equidad,

Que, el artículo 10 de la Ley No 1178 de fecha 2OlO7/1990, de Administración y Control
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Servicios
establecerá la forma de contratación, manejo y disposición de bienes y servicios. Se
sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente exigirá la disponibilidad de los fondos
que compromete o definirá las condiciones de financiamiento requeridas; diferenciará las
atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simplificará los trámites e identificará a los responsables de la decisión de contratación con
relación a la calidad, oportunidad y competitividad del precio del suministro, incluyendo los
efectos de los términos de pago.(...)".

Que, el artículo 1 del Decreto Supremo No 0181 de 28106/2009, Normas Básicas del
Sistema de Admrnistración de Bienes y Servicios NB-SABS, establece que el Sistema de
Administración de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter.¡urídico, técnico
y administrativo, que regula la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición
de bienes de las entidades públicas, en forma interrelacionada con los sistemas establecidos
en la Ley No 1178 de20/07/1990, de Administración y Control Gubernamentales,

Que, el Decreto Supremo No 2299 de fecha IB/03/20L5, autoriza a la Agencia Estatal de
Vivienda - AEViVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción
y servicios de consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. EI procedtmiento para la contratación
directa señalada en el Parágrafo precedente y la reglamentación específica, será aprobado
por la Máxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante Resolución expresa,

Que, el Decreto Supremo No 0986 de2t/09/2011, crea la Agencia Estatal de Vivienda como
institución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica, autonomía
de gestión administrativa, financiera, legal y técnrca, y patrimonio propio, bajo tuición del
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Ministerio de obras Públicas, Servicios y Vivienda, con el objeto de dotar solucioneshabitacionales y hábitat a la población del'Estadó ürr¡nu.¡onat de Bolivia.

Que, la Resolución Administrativa No oro/2022 de fecha 07/03/2022, aprobó el"Reglamento para la contratación Directa ¿e obras,Ádquisición de Material de construccióny servicios de consultoría para Diseñar y eiecuíatr-irogrurus y proyectos Estatales devivienda" y el"Procedimiento para la Contraáción Directa de obras, Adquisición de Materialde construcción y servicios de Consultoría para o¡tená, y Ejecutar programas y proyectosEstatales de Vivienda,,.

Que' el citado Reglamento, dispone el artículo 19 establece que se procederá a ladeclaratoria desierta, cuando: "c) Ninguna propuesta hubiese cumplido lo establecido enel DCD".

Que' el referido Reglamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Materialde construcción y servicios de consultoría para oisenár y Ejecutar programas y proyectosEstatales de Vivienda, determina 
..!__"1_inciso f), parágrafo L der artícuro 22: ,Er

RESP?NSABLE DE ])NTRATACIÓN DIRECTA) tieÁe'c.omo funciones: (...) Adjudicar oDeclarar Desierta la contratación de obra2, Ádquisición de material de construcción yservicios de consurtoría, mediante Resorución Administ:rat¡va ( .).,.
Que' el Procedimiento para la contratación Directa de obras, Adquisición de Material deconstrucción y servicios de consultoría para oliánaiy e¡ecutar programas y proyectosEstatales de Vivienda, modificado mediante Resolución Administrativa No 028/20 22 defecha 1B/07/2022, en el acápite 6.2.1.2, numeral 6. subnumeral iii, establece que er Rpc"( ) so/icita a la IJnidad luiíd¡ca la emisión de la nesátución Administrativa para montosmayores a Bs7. 000.000,00".

Que, en ese contexto, el 6.2.1 .2, numeral 8, dispone que la unidad Jurídica elabora elInforme Legal y la Resolución Administrativa de Adjudicación o oeclaratoria Desierta y laremrte al RCD para su suscripción.

Que' mediante Informe AEV/DIR'PND/AAF-INF/Nro, oo3s/2024 de fecha os/02/2024,emitido por la comisión de Evaluación y nu.órun¿J.¡ón, señaló que ninguna de laspropuestas cumplen con lo requerido en el DCD., recomendando al RCD dec/arardesiertaconforme Io establecido en el inciso f) del parágiafo III Jel artículo 26 det nug,ur"nro parala contratación Directa de obras, Aáquisición o" Nálli¡ul de construcción y Servicios deconsultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda v¡gente,

Que, mediante Resolución Administrativa No o2Bl20 2r de fecha 13l0 7/2027, se delegócomo Responsable de contratación Directa (RcD) al-ó¡.ector. Departamentat de pando;por lo cual, en aplicación del inciso f) parágrifo r.'¿et artículo 22 del Reglamenro para tacontratación Directa de obras, AdquisicióÁ ¿e vaier¡al oe construcción y servicios deconsultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de vivienda,' corresponde a dicha autoridad cieclarar deiierta el presente proceso de contratación enbase a 3ustificación técnica y legal.
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POR TANTO:

El Responsable de contratación Directa (RCD), designado mediante la ResoluciónAdministrativa No 028/202t de fecha r3i0 7/2027, en e3ercicio de sus funcionesestablecidas en el Re.glamento para la contratación Directa de obras, Adquisición de
[:l"J:?ii?,::[:H::"üJ.:::Y'los de con',rt*u -pa'.l 

oi,enar v rjeiuiar prosramas y

RESUELVE:

PRTMERo' - DECLARAR Dr$IgRTo, el proceso de contratación -pRoyECTo 
DE VIVIENDANUEVA EN EL MUNIcIPIo DE INGAVI'- FASE (II) 2o2t - PANDo', con código interno AEV-PN-Do 019/23 (Tercera convocatoria),' sobre ra base der InformeAEV/DIR.pND/AAF_INF/Nro. OO3S/2024 de fecñ'a OSTOZ,I)024, emitido por ta Comisión deEvaluación y Calificación, conform'e lo previsto en el inciso f) parágrafo III. del artículo 26del Reglamento para la contratac6n Directa de obias, Adquisición de Material de

f¿?5::1Tir:""JJ::'"s de consurio;ía ;;; ó¡'"n"iv L¡e.,tu,. piogi",u, y proyecros

SEGUNDo' - La unidad Administrativa queda encargacla de rearizar la publicación en lapágina web de la AEViViENDA eÁ cuio o" corresponder, asr como ra prosecución de rosdemás actos administrativos inherentes a.l presente proceso de contratación, verancio porel cumplimiento de las condicion"t y lo, plazos, conforme a lo establecido en el artículo 24del Reglamento para la contrataóión oirecta de ooás, Adquisición de Material deconstrucción v servicios de consuitoría puiu-i¡.Juií?;u.rtar programas y proyectosj:tfit;:rrl"rrVivienda, aprobado mediante Resorución Administraliva ñ. o7a/2022

Regístrese, notifíquese, cúmplase y archívese.
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RESpoNSABLE DEL pRocEso DE coNTRATacrórv
DIRECTA - RCD

RGVD/¡4R¡4J
C.c, DDP
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Adj, 4 archivador de palanca


